
Cuándo ingresarán la reforma
fiscal  y  el  paquete  de
Seguridad a la Legislatura
28/03/2024

El gobernador Alfredo Cornejo confirmó que durante el mes de
abril pretende avanzar con los paquetes de leyes en materia
fiscal y de Seguridad. En tal sentido, anunció que el objetivo
es  que  “pasen”  por  la  Legislatura  antes  del  mensaje  de
apertura de sesiones ordinarias del 1 de mayo.

Desde  el  oficialismo  adelantaron  que  la  semana  próxima
ingresaría  a  la  Casa  de  la  Leyes  el  proyecto  de  reforma
fiscal. Con respecto a las medidas en materia de Seguridad,
Cornejo no dio precisiones sobre las fechas.
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“El miércoles de la semana que viene esperamos dar a conocer
más  detalles.  El  paquete  fiscal  es  más  bien  una  ley  de
responsabilidad fiscal, con el objetivo de ver cómo hacemos
para optimizar los recursos con esta caída en la recaudación.
Esto,  más  el  paquete  de  leyes  vinculado  a  la  seguridad,
esperemos que estén ingresados en la Legislatura antes de la
apertura  de  sesiones  ordinarias”,  explicó  Cornejo  este
miércoles.
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En  principio,  las  principales  modificaciones  estarían
vinculadas  al  reparto  de  recursos  vía  coparticipación,  a
través de una eventual modificación del denominado coeficiente
de equilibrio regional, que tiene por finalidad nivelar las
sumas  que  perciben  por  habitante  los  departamentos  con
similares características.

El dinero que se coparticipa entre los departamentos se hace
teniendo en cuenta tres coeficientes:

65%  se  reparte  en  base  a  la  población  de  cada
departamento
10% se distribuye por el coeficiente de equilibrio del
desarrollo regional.
25%  se  reparte  en  formas  iguales  entre  todos  los
departamentos

Cornejo se reunirá con Francos
Por otra parte, Cornejo confirmó que el jueves de la semana
próxima asistirá al encuentro convocado por el ministro del
Interior, Guillermo Francos, en el cual se discutirán temas
vinculados a la Ley Ómnibus que impulsa el Ejecutivo nacional.

Además de esto, Cornejo aseguró que Mendoza llevará reclamos
propios, vinculados a los fondos que la Nación le adeuda desde



el 2023.

“Vamos a ir a conocer detalles de los proyectos que van a
ingresar  al  Congreso.  Intertanto,  vamos  a  llevar  adelante
recursos administrativos por los fondos adeudados, como el
Fondo  de  Incentivo  Docente  (Fonid)  y  del  subsidio  al
transporte, todo del año pasado, que sólo en transporte es de
7.000 millones de pesos”, explicó el gobernador.
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